MONALISA INTERNACIONAL S.R.L.
TRIBUNAL DE CUENTAS, SALA 1 (TRIBCUENTAS)(SALA1)
FECHA DE SENTENCIA:
2001/04/05
¿Está ajustado a derecho el acto administrativo recurrido?

Y, el Miembro del Tribunal de Cuentas, Primera Sala, abogado Alberto Sebastián Grassi Fernández, dijo: 
Que, en fecha 1º de Julio de 1999 (fs. 9/22, de autos), se presenta ante este Tribunal de Cuentas, Primera Sala, el abogado Carlos Sosa Jovellanos en nombre y representación de la firma Monalisa Internacional S.R.L., a promover demanda contencioso administrativa, contra Resolución dictada por el Consejo de Tributación. Funda la demanda en los siguientes términos: I. Las supuestas infracciones denunciadas. Los Inspectores que han realizado la fiscalización de la firma han erróneamente denunciado tres supuestas infracciones cometidas por la firma de mi representación, a saber Cuentas incobrables por la suma de G. 203.190.204, Mercaderías averiadas por la suma de G. 644.000.000, y Fletes internacionales por un monto imponible de G. 487.397.470 en el Ejercicio 1993, G. 303.290.498 para el año 1994 y G. 433.368.387 para el Ejercicio 1995. Veamos pues, cada uno de los conceptos mencionados: I1. Cuentas incobrables. I1.1. Los argumentos del Fisco: bajo este rubro los funcionarios han denunciado la suma mencionada más arriba, con el argumento principal que gran parte de los montos deducidos como incobrables no correspondían a ejercicios anteriores, sino que tuvieron su origen en el año 1992. Y además, la suma dada de baja en este concepto por G. 203.190.304 no se corresponde con la cuenta Crédito a cliente al 31 de diciembre de 1991 que totaliza la suma de G. 149.817.756, lo que demuestra que la diferencia tuvo su origen en el año 1992. Este mismo argumento, vuelve a repetir el Consejo de Tributación en la Resolución recurrida, sosteniendo igualmente que los montos deducidos como incobrables tuvieron su origen en el año 1992, liquidándose como incobrables en ese ejercicio sin tener en cuenta lo que dispone el decreto 14.002/92.

Al respecto es dable señalar, en primer término, que aún en el caso de ser cierta la imputación efectuada por la Administración tributaria, en el sentido de que la diferencia entre el monto dado de baja por incobrable, y el monto registrado como crédito a cliente, es la parte que tuvo origen en el mismo año en que se castigó como deducible a resultado, entonces el monto imponible en infracción no debería ser los G. 203.190.304, sino que tan sólo la diferencia mencionada de G. 53.372.551. Por lo tanto, aún cuando hipotéticamente la denuncia y los argumentos del Fisco estén adecuado a derecho, el monto pretendido como Base imponible debiera automáticamente ser reducido a la cifra antes mencionada, por lo que, por las propias consideraciones esgrimidas por la Administración tributaria, la Resolución recurrida debiera ser revocada en esos términos. Los hechos y la documentación probatoria. No obstante es menester señalar, que el monto dado de baja se halla debidamente probado, mediante cheques que han sido rechazados por Cuenta cancelada, insuficiencia de fondos, extravío, falsificaciones, cheques robados, etc. 
En el dorso de todos éstos cheques consta que han sido depositados en cuentas de Monalisa, y provienen de ventas al contado, efectuadas por la firma en Ciudad del Este, que bien conocemos, es una zona fronteriza en donde los compradores en su mayoría, por no decir la totalidad, son brasileños. En consecuencia, debemos señalar que el monto deducido no ha sido cargado a resultado en el concepto de créditos incobrables, sino de pérdidas extraordinarias, dado que las mismas no provienen de ninguna venta a crédito, ni de ningún préstamo otorgado por la firma u otra operación Financiera que pudiera generar incobrabilidad. Estas pérdidas provienen de ventas al contado, que han sido pagadas con éstos cheques que posteriormente han sido rechazados por la distintas razones comentadas con anterioridad. La tipificación de los hechos y la correcta interpretación de la Ley. En este sentido es menester señalar, el Artículo 8 de la Ley 125/91 inciso h), dispone la deducibilidad de las pérdidas originadas por delitos cometidos por terceros contra los bienes aplicados a la obtención de ventas gravadas, en cuanto no fueran cubiertas por indemnizaciones o seguros. En este mismo sentido, el Decreto Nº 14.002/92, dispone textualmente cuanto sigue: "se admitirán las pérdidas originadas por delitos cometidos por terceros contra los bienes aplicados a la obtención de ventas gravadas, en cuanto no fueran cubiertas por seguros o indemnización, siempre que exista la denuncia ante las autoridades correspondientes, y otros elementos probatorios de los cuales, a juicio de la Administración quede demostrada la efectividad de las mismas". 
Como puede apreciarse, la deducibilidad de las pérdidas ocasionadas por delitos cometidos por terceros, está categóricamente establecida en la propia Ley, y no puede ser discutida. La única posibilidad prevista por la Ley, para que la misma no constituya un gasto deducible, es que se halle cubierta por indemnizaciones o seguros, lo cual no ha ocurrido en este caso, ni tampoco ha sido cuestionado, y obviamente no forma parte de la litis. Como primera conclusión, podemos decir categóricamente que las pérdidas ocasionadas por delitos cometidos por terceros, son siempre deducibles cuando no están cubiertos por seguros o indemnizaciones. Por otro lado, es igualmente importante destacar que este inciso no delega a la reglamentación la facultad para establecer términos, condiciones, límites o requisitos, como sin embargo sí sucede con los incisos c), d), e), g), j), k), l), ñ) y o) del Artículo 8 de la Ley 125/91. Por lo tanto como segunda conclusión, podemos afirmar que los términos, requisitos están dados por la propia Ley, y no por la reglamentación. En consecuencia, el Artículo 21 del Decreto 14.002/92 lo que hace es repetir lo dispuesto en la Ley, y afirmar lo que es obvio, que el delito y la pérdida deben ser probados, ya sea por medio de una denuncia ante las autoridades correspondientes y por cualquier otro elemento probatorio admitido en juicio. Pero esta disposición no habilita interpretar que la existencia de la denuncia ante las autoridades correspondientes sea un requisito necesario e indispensable para la deducibilidad de la pérdida. Esto no es así, no sólo porque la Ley 125/91 no establece este hecho como requisito indispensable, sino que también porque la reglamentación no está habilitada para establecer términos, requisitos o condiciones, y aún en el peor y negado caso de que hubiere delegación de facultad a la reglamentación, ésta tampoco ha establecido la existencia de la denuncia como requisito indispensable e ineludible para la deducibilidad de la pérdida. Por ello el argumento del Consejo de Tributación, de que el constituyente hubiera procedido a poner a conocimiento de la Autoridad administrativa, y que por no haberlo hecho, la pérdida es no deducible, carece de sustento Legal alguno, por lo expuesto precedentemente y porque ni en la reglamentación se establece como requisito la denuncia o comunicación al Fisco. Aún es más. El Decreto 14.002 habla de denuncia a la autoridad correspondiente, y como es de conocimiento público, la denuncia de delito debe realizarse a la Policía de la Capital, al Fiscal de Turno o al Juzgado Penal de Turno, pero no a la Administración Tributaria. Por otro lado, y como se expresara anteriormente las pérdidas mencionadas están debidamente probadas. Existen en todos los casos, los cheques que han sido emitidos contra Bancos, que han certificado su incobrabilidad, insuficiencia, cuenta cancelada, falsificación, extravío o robo. Estas certificaciones están al dorso del cheque y constituyen prueba indubitable del delito cometido por terceros, contra los bienes de la empresa. Por otro lado, la prueba de que éstos cheques se relacionan con las mercaderías vendidas en su oportunidad, está demostrado, porque los mismos han sido depositados en cuenta corriente de Monalisa, que es su flujo contable normal, conforme consta en los sellos al dorso de los respectivos documentos. En consecuencia, las pérdidas provenientes de delitos cometidos por terceros en los bienes de la empresa, no cubiertos por seguro, y cuya existencia se halla acreditada por cheques emitidos y depositados en Cuenta corriente de Monalisa S.R.L. y rechazados por Bancos que han certificado al dorso su no pago por cuenta cancelada, falsificación, extravío o robo, son total y absolutamente deducibles, por lo que V.E. deberán revocar la Resolución 28/99 del Consejo de Tributación.

Mercaderías averiadas. Los argumentos del Fisco. Bajo este acápite se ha denunciado la suma de G. 644.000.000 dado de baja por ser mercaderías averiadas. Los inspectores actuantes, las Resoluciones de la Administración Tributaria y la Resolución Nº 28/99 del Consejo de Tributación, han rechazado la deducibilidad de este monto con el argumento de que las Actas notariales en las que supuestamente se constata su baja, pertenecen a los años 1990 y 1991, y no al año 1992, y que además, el Artículo 42 del Decreto 14.002/92 establece que para la destrucción de mercaderías averiadas se debe previamente poner a conocimiento de la Autoridad administrativa. Los argumentos mencionados parten de dos hipótesis erróneas como se verá a continuación: en primer término con relación a las Actas de escribanía en donde se constatan las bajas de mercaderías en el año 1990 y en 1991, no han sido acompañadas como prueba de las mercaderías dadas de baja en el año 1992, sino que como una demostración de que en el rubro que comercializa nuestra Empresa, la avería de mercaderías es normal y constante todos los años, y que su baja nunca ha sido objetada por la Administración Tributaria, como evidentemente no lo ha sido en esa inspección, salvo la del año 1992. Empero si hemos acompañado un Acta labrada con la participación de la Municipalidad de Ciudad del Este, en fecha 17 de junio de 1992 en donde consta un detallado listado de Mercaderías, tipo, clase y valor. Esta acta hace plena fe, porque constituye un instrumento emitido por un funcionario público en uso de sus atribuciones regladas administrativamente, que no pueden ser desconocidas ni enervadas por simples afirmaciones antojadizas carentes de sustento legal y fuerza probatoria. La correcta interpretación de la Ley - Por otro lado, el Artículo 8 de la Ley 125/91 en su inciso f) establece la deducibilidad de las pérdidas sufridas en los bienes de la Empresa, siempre que no estén cubiertas por seguro. Las mercaderías que se han dado de baja, han sido bienes que han perdido totalmente su valor por averías propias del negocio provenientes de caso fortuito o fuerza mayor, como son las que se producen como consecuencia del manejo, carga, descarga de los bienes así como el vencimiento de otros productos que hacen relación con la estética y el cuidado personal. Las mercaderías dadas de baja han sido absolutamente destruidas en presencia del funcionario público actuante de la Municipalidad de Ciudad del Este, quien hizo constar este hecho en un acta que se halla inserto en el expediente administrativo. Es igualmente oportuno hacer notar, que la afirmación expuesta por el Consejo de Tributación en la Resolución 28/99, cuando expresa que "la destrucción de las mercaderías averiadas previamente deben ser puestas a conocimiento de la Autoridad administrativa,..", no es cierto ni se ajusta a la Ley ni a la Reglamentación vigente, dado que el Artículo 42 del Decreto 14.002/92 al que hace referencia, no dice ni explícita ni implícitamente lo afirmado por el Consejo de Tributación. En efecto, el Artículo 42 del Decreto 14.002/92 textualmente dice: "Las mercaderías fuera de moda, averiadas, deterioradas o que hayan sufrido mermas o pérdidas de valor por causas análogas serán valuadas por el contribuyente. La Administración podrá rechazar dicha valuación, si no la considera ajustada a la realidad".

Este artículo establece que las mercaderías que sufran averías, mermas o pérdidas de valor por deterioro o por quedar fuera de moda, el contribuyente debe determinar el valor residual de los bienes, luego de la pérdida o avería, lo que equivale obviamente también se reserva el derecho de rechazar dicha valuación sino la considera ajustada a la realidad. Esta facultad de rechazar el valor residual de los bienes que han sufrido deterioros parciales, establecida por el contribuyente, es obvia y la Administración Tributaria la puede ejercer durante todo el término de la prescripción. Sin embargo, es dable destacar que este artículo no se ajusta al caso de las mercaderías dadas totalmente de baja por pérdida absoluta de valor, que es el caso que se está impugnando. En efecto, el artículo 42 transcripto precedentemente hace referencia a la pérdida parcial del valor y la facultad otorgada a la Administración es la de rechazar el valor que el contribuyente establece para la mercadería, luego de la pérdida de valor o su deterioro o merma. En tanto que en el supuesto analizado en autos ya no existe valor residual después de la pérdida, porque el deterioro, la avería es absoluta y los bienes han sido destruidos en presencia de las autoridades designadas por la Municipalidad de Ciudad del Este. Y se da de baja o se carga a resultados en concepto de gastos deducibles es el valor de costo registrado representado por el valor de compra, los tributos aduaneros y los fieles abonados hasta su puesta en depósito. Es decir, tampoco existe un acto discrecional del contribuyente, como es el de establecer el valor residual que queda después del deterioro o merma, dado que es el supuesto impugnado por la Resolución recurrida el contribuyente no tiene otra opción que dar de bajas las mercaderías al costo registrado. En consecuencia no existe valor que impugnar por parte de la Administración y ésta lo único que puede exigir es la demostración de que efectivamente se han dado de baja las mercaderías averiadas lo que ha sido demostrado por el acta suscrita por el funcionario de la Municipalidad. En conclusión, podemos afirmar que es deducible el cargo a resultados por el valor del costo registrado de las mercaderías totalmente averiadas, cuya destrucción ha sido constatada mediante acta suscrita por el funcionario público designado por la Municipalidad de Ciudad del Este. Fletes internacionales. Importación CIF - En el caso de los fletes internacionales es menester señalar que la propia Resolución Nº 1.760 de fecha diciembre de 1998, dictada por la Administración Tributaria reconoce que los fletes en cuestión, forman parte de la factura de origen por compra de mercaderías bajo la cláusula CIF puerto paraguayo, en este caso Ciudad del Este. Reconoce igualmente que el precio pagado por la mercadería importada que incluye el flete y seguro, se activa como costo de la mercadería. También afirma que la cláusula CIF implica que el Vendedor debe cargar por su cuenta la mercadería, a bordo del barco y suministrar por su cuenta el transporte y el seguro. Esto quiere decir que la firma extranjera vendedora es la que contrata el transporte y el seguro y no Monalisa Internacional S.R.L. Así mismo es esta empresa la que abona el flete y no el sumariado. Cierto es que como consecuencia de que la venta es CIF, el precio de las mercaderías importadas es mayor ya que debe incluir esos costos, pero no en realidad de servicios adicionales e independientes, sino como precio de la mercadería. Además el precio total que abona el importador lo abona al vendedor que cobra el precio de la mercadería y no a la Empresa de transporte. Por su parte, el vendedor probablemente cuando reciba la factura del flete por el transporte de los bienes hasta el puerto paraguayo, deberá retener el Impuesto a la renta vigente en su país, según la modalidad impositiva que esté vigente en el mismo. Por lo tanto, no es el importador nacional el que tiene que retener el Impuesto a la renta de un flete que nunca contrató ni por un servicio que no recibió. Es el vendedor o exportador extranjero el que deberá atenerse a la Legislación impositiva de su país por el servicio de flete que contrató y cuyo servicio recibió. Por lo tanto puede apreciarse en la importación CIF las siguientes características: a) que la empresa exportadora del exterior se compromete a entregar la mercadería en puerto paraguayo, contratando el flete por su cuenta, cargo y riesgo; b) que la empresa importadora paraguaya no contrata ningún tipo de flete, y solo paga el precio de la mercadería convenida con el exportador del exterior; c) que consecuentemente no existe pago de flete al exterior por parte de la empresa importadora paraguaya; d) que es la empresa exportadora del exterior la que abona el flete, debiendo cumplir con las obligaciones tributarias que correspondan en el país de su radicación. Que no existiendo contratación, pago, remesa o acreditamiento en contabilidad en concepto de flete no nace el hecho imponible previsto en la Ley y la empresa paraguaya no tiene obligación -y ni siquiera puede- retener impuesto alguno. Decreto 14.002/92, Art. 52 inciso a) Por otro lado, es cierto que el artículo 52 del Decreto Nº 14.002/92 en su inciso a) establece que quienes importen valor CIF, deberán retener el 3,5% del valor del flete total en concepto de Impuesto a la renta en la oportunidad que s pague o acredite dicho importe a la empresa fletera o al exportador del exterior. Este párrafo contiene una contradicción, porque si la importación es CIF el importador paraguayo no recibirá ninguna factura de flete, ya que la cláusula CIF precisamente significa que es el importador del exterior quien correrá con los gastos de flete. Entonces si existiera factura de flete la importación se realizó bajo la cláusula FOB, que no es nuestro caso. El segundo párrafo del mismo inciso y artículo precedentemente comentado es aún más contradictorio, erróneo e ilegal. Dice siempre hablando de la importación CIF: "Si el valor correspondiente al precio del flete no se encuentra discriminado y no es posible identificarlo, el mismo se determinará aplicando un 10% sobre el valor CIF de la importación". Al respecto es menester destacar que si el valor facturado es el bien importado, puesto en el puerto paraguayo, no tiene porqué exigir ningún tipo de discriminación en el valor. Obviamente que el precio de una mercadería final está compuesto por todos los costos y precios que hicieron posible su producción, venta, distribución y entrega al comprador. Pero el Importador paraguayo no compra los valores agregados de los bienes y servicios que originaron la producción, venta y distribución del bien. El importador paraguayo solo compra el bien importado al precio convenido y paga el valor del bien. 
Pretender discriminar dentro de este valor, algún precio del flete que pagó el exportador del exterior para gravar en cabeza del importador local, es una exageración reglamentaria no basada en la Ley. Y es más ilegal aún establecer a través de un mero acto administrativo, el decreto, una presunción de que el flete es el 10% del valor CIF de la mercadería, porque la presunción sola puede ser establecida por Ley o autorizada por Ley a establecer. Pero es el caso que la Ley Nº 125/91 no establece ninguna presunción, ni tampoco autoriza al Ejecutivo o a la Administración tributaria para establecerlo. Es por ello que este artículo 52 inciso a) es inaplicable porque es ilegal, inconstitucional y arbitrario. Presunción de Renta de fuente paraguaya frente a la Presunción de utilidad imponible - En nuestro criterio, los fundamentos expresados en los párrafos precedentes, son hartos suficientes para que V.E. revoque la resolución recurrida. No obstante para el improbable caso que así no fuere, y se considere gravada una parte del precio pagado de la mercadería importada, en concepto de flete, debemos hipotéticamente establecer la base imponible para la aplicación del Impuesto a la renta que se debió retener. En este sentido, el Art. 5 último párrafo de la Ley Nº 125/91 establece que los fletes internacionales serán en un 50% de fuente paraguaya cuando los mismos sean utilizados entre el Paraguay y la Argentina, Bolivia, Brasil y Uruguay, y en un 30% cuando se realicen entre el Paraguay y cualquier otro país no mencionado. Este Artículo lo que hace es determinar qué porcentaje del valor total del flete internacional es de fuente paraguaya. No se determina aún la base o monto imponible, sino que la Renta bruta de fuente paraguaya. También es importante destacar que el artículo citado, al establecer la Renta bruta de fuente paraguaya para el caso de los fletes internacionales no discrimina ni dispone que este artículo se aplica para tal o cual caso, lo que nos lleva a la conclusión de que la misma es aplicable a todos y cualquier caso. Por su parte el Artículo 56 del Decreto 14.002/92 establece cuanto sigue: "Los porcentajes establecidos en el párrafo final del Artículo 5 de la Ley, se refieren únicamente a la parte del recorrido que corresponde imputar al transporte realizado en territorio paraguayo, y al cual deberán ajustarse exclusivamente aquellos contribuyentes domiciliados en el país que liquiden el impuesto en base a una Contabilidad de acuerdo con los principios generales del tributo. La presente aplicación al transporte de personas o de bienes". El artículo precedentemente transcripto establece una discriminación que sin embargo, la Ley no contemplaba. En efecto, este artículo dispone que los porcentajes de fuente paraguaya establecidos en la última parte del artículo 5, sólo son aplicables a los contribuyentes domiciliados en el país que liquiden sus impuestos, sobre la base de la Contabilidad llevada de conformidad con los principios contables generalmente aceptados, excluyendo de esta manera a las personas domiciliadas en el exterior, que realicen también servicios de fletes internacionales. En primer término debemos señalar que esta discriminación no es legal, y donde la Ley no distingue, la Administración vía acto administrativo, no debe y no puede distinguir. Además, atenta contra el principio de igualdad tributaria, dado que se debería establecer un tratamiento similar, por lo menos en lo que respecta en la determinación de los montos que se consideran de fuente nacional o de fuente paraguaya. Por esta razón consideramos que el Artículo 5 es también de aplicación para los fletes internacionales, realizados por personas domiciliadas en el exterior. Por otro lado, el Artículo 10 de la Ley 125/91 establece o presume de derecho la Renta neta imponible de las personas domiciliadas en el exterior, estableciéndolo en el 10% sobre el importe bruto proveniente de la realización de fletes de carácter internacional. Este artículo 10, a diferencia del Artículo 5 que establecía la Renta bruta de fuente paraguaya establece el monto o base imponible, es decir la Renta neta, por lo que no son artículos en contraposición u opuestos. En nuestro criterio, una aplicación equitativa, justa y coherente de la Ley 125/91 consistiría en interpretar conjuntamente el Artículo 5 y el Artículo 10 para determinar la incidencia del Impuesto a la Renta en cada caso. Al respecto, en el hipotético y negado caso que aún con los argumentos expuestos precedentemente, V.E. considere gravado una parte del precio de las mercaderías importadas en concepto de flete, deberíamos en primer término determinar cuánto o que importe del precio del flete internacional es de fuente paraguaya, dado que solo una parte y muy pequeña por no decir nula, se realiza por territorio paraguayo. En el supuesto analizado el Artículo 5 establece que se consideran de fuente paraguaya el 30%, por lo que a los montos denunciados en infracción debiera aplicarse este porcentaje a los efectos de hallar el importe del flete internacional que es de fuente paraguaya porque correspondería únicamente a la parte del recorrido, realizado en territorio paraguayo. Y a este importe de fuente paraguaya así obtenido, se le debe aplicar la presunción de derecho establecido en el Artículo 10 para hallar la Renta neta, finalmente a la Renta neta se le aplicará el impuesto correspondiente del 35%. A continuación detallamos la incidencia del aplicado, mediante la interpretación concordante entre el Artículo 5 y el Artículo 10 de la Ley 125/91, que permite un trato igualitario y equitativo de las disposiciones legales contenidas en la Ley 125/91, tanto para las empresas domiciliadas en el país como las que están domiciliadas en el exterior. Por lo tanto, en el peor de los casos este es el impuesto que se debió haber retenido sobre los montos de los fletes denunciados. La mediterraneidad del Paraguay y el Impuesto al flete - El Paraguay es un país mediterráneo y en tal sentido tiene desventajas naturales y relacionadas con su ubicación geográfica. Se encuentra más alejado de los grandes mercados internacionales. Para salir a mar abierto o llegar al país se debe hacer una larga travesía por ríos internacionales, o por tierra cruzando países vecinos con todo el sobrecosto que ello implica, y demás sinsabores que siempre nos han brindado amistosamente los países vecinos con quienes hoy pretendemos integrarnos en un solo bloque económico. Esta realidad choca con otra realidad, que es la técnica tributaria. Cualquiera sea la determinación que adopte la legislación de los países respecto de la vinculación jurisdiccional de la renta; es decir, si el principio aplicable es el de la Renta nacional, el de la Renta mundial, o el de la fuente, los fletes internacionales quedan sometidos al impuesto a la Renta del país correspondiente atendiendo uno de estos principios, conforme a la legislación establecida. Pero el caso paraguayo es distinto, porque a nuestra técnica se contrapone una realidad económica, que es una necesidad práctica y de comercialización. En este sentido es un contrasentido que el Paraguay, teniendo desventajas por su mediterraneidad y enormes sobrecostos para llegar a los mercados internacionales, agrave su situación, gravando los fletes internacionales, que en definitiva nunca pagan las empresas de transporte, sino que los importadores y exportadores paraguayos, quienes así deben sumar a la ya mencionada desventaja geográfica un sobrecosto impositivo. En mi criterio personal, nuestra Legislación debiera tender a eliminar las incidencias tributarias que agravan nuestras propias desventajas geográficas, dado que es en un sentido peyorativo, esto sería lo mismo que gravar con impuesto al hambre en Biafra, o al agua en el desierto. Por ello también, entendemos que la interpretación de nuestros tribunales, no debiera estar exento de considerar estas realidades económicas, que pesan sobre nuestros alicaídos empresarios para tratar de paliar vía la interpretación legal, sistemática y equitativa, y con profunda visión de las realidades nacionales, nuestra Legislación vigente en cada caso particular. Por los fundamentos expuestos no corresponde la denuncia efectuada por los inspectores y consecuentemente la resolución recurrida deberá ser revocada.

Termina solicitando, que previo los trámites de estilo, el Tribunal de Cuentas, Primera Sala, dicte Sentencia, haciendo lugar a la presente demanda contencioso-administrativa, con costas.

Que, en fecha 30 de Diciembre de 1999, (fs. 35/39 de autos), se presenta ante este Tribunal de Cuentas, Primera Sala, el abogado Christian Solís Montanaro, abogado Fiscal, bajo patrocinio de Abogado, a contestar la presente demanda contencioso-administrativa, por el Consejo de Tributación. Funda la contestación en los siguientes términos: la acción instaurada se alza contra la Resolución C.T. Nº 28/99: "Que no hace lugar al Recurso de apelación interpuesto por la firma Monalisa Internacional S.A. contra la Resolución Nº 105 de fecha 31 de marzo de 1999 y confirma la misma en todas sus partes". El texto de la Resolución Nº 105 "por la cual se rechaza el Recurso de reconsideración interpuesto por la firma contribuyente Monalisa Internacional contra la Resolución S.S.E.T. Nº 1.760 de fecha 3 de diciembre de 1998 por la que se hace lugar al Informe-denuncia D.F.E. Nº 566/96 de la Dirección general de Fiscalización Tributaria, se practica el ajuste Fiscal complementario y sanciona con multa a la firma Monalisa Internacional S.A....", a las que me remito y solicito se tengan por reproducidas in fine en este escrito por sus sólidos argumentos. Que, la determinación del Impuesto a la renta (Ley 125/91 Arts. 172 y 175), del Ejercicio fiscal 1992, establece los montos de G. 60.975.091 en concepto de impuesto y G. 60.957.091 en concepto de multa, haciendo un total de G. 121.914.182, más los recargos legales, bajo el rubro de cuentas incobrables. Que, en los ejercicios 1992, 1993, 1994, 1995 bajo el rubro de Gastos no Deducibles registra los siguientes montos respectivamente: G. 386.400.000, G. 34.117.822, G. 21.230.334, G. 23.405.436. El total de los ejercicios y rubros mencionados suma G. 587.067.774. Se agravia la firma accionante Monalisa Internacional S.A., contra las mencionadas resoluciones que constituyen el Resultado de la pericia realizada por los Funcionarios auditores, que básicamente giran en torno a estos rubros: 1) gastos no deducibles, a) cuentas incobrables, b) mercaderías averiadas, omisión de retención sobre fletes internacionales, atraso en la Registración contable. En primer lugar afirmamos que en el rubro denominado Gastos no deducibles declarado como pérdida como Mercaderías averiadas, en razón de que el contribuyente, no puede subjetivamente devaluar las mercaderías ni revaluar, en ninguna parte de la Ley 125/91, Capítulo del impuesto a la Renta se contempla esa posibilidad...". Al respecto, la Ley 125/91 y sus reglamentaciones establecen claramente los conceptos admitidos como gastos deducibles en su Art. 8º, debidamente reglamentado por el Art. 14.002 y Resoluciones reglamentarias, que citamos a continuación: Ley 125/91: Que establece el nuevo Régimen tributario. Art. 2º) "Hecho generador. Estarán gravadas las Rentas que provengan de las actividades comerciales, industriales o de servicios que no sean de carácter personal. Se considerarán comprendidas: Art. 8º) "Renta neta. La renta neta se determinará deduciendo de la Renta bruta gravada los gastos que sean necesarios para obtenerla y mantener la fuente productora siempre que represente una erogación real y estén debidamente documentados. Así mismo se admitirá deducir: la interpretación de la Administración se halla amparada en la misma Ley 125/91 que establece en su Art. 247º) "Interpretación del hecho generador... las formas jurídicas adoptadas por los particulares, no obligan al intérprete, éste deberá atribuir a las situaciones y actos ocurridos una significación acorde con los hechos, siempre que del análisis de la norma surja que el hecho generador fue definido atendiendo a la realidad y no a la forma jurídica", en concordancia con el capítulo VII, DEBERES DE LOS ADMINISTRADOS, que dice en su Art. 192º) "Obligaciones de contribuyentes y responsables. Los contribuyentes y responsables, aún los expresamente exentos están obligados a facilitar las tareas de determinación, fiscalización y control que realice la Administración y en especial deberán: 1)... 2)... 3)... 4)... 5)... 6) Ajustar a los sistemas de Contabilidad y de confección y evaluación de inventarios, a las normas impartidas por la Administración tributaria y en subsidio a sistemas Contables adecuados que se conformen a la Legislación tributaria... 7)...", también concordante con el Art. 186 de la misma Ley. Que los actos de la Administración, así como la Legislación transcripta se hallan circunscriptos a disposiciones constitucionales de entre las que extractamos el que se refiere a la Creación de tributos: Art. 179: "todo Tributo, cualquiera sea su naturaleza y denominación será establecido exclusivamente por la Ley, respondiendo a principios económicos y sociales justos, así como a políticas favorables al desarrollo nacional. Es también privativo de la Ley, determinar la materia imponible, los sujetos obligados y el carácter del Sistema tributario"; de la doble imposición: Art. 180: "no podrá ser objeto de doble imposición, el mismo hecho generador de la obligación Tributaria. En las relaciones internacionales, el Estado podrá celebrar convenios que eviten la doble imposición, sobre la Base de la reciprocidad; De los tributos: Art. 44: "nadie estará obligado al pago de tributos ni a la prestación de servicios personales, que no hayan sido establecidos por la Ley. No se exigirán fianzas excesivas ni se impondrán multas desmedidas"; De la igualdad de las Personas: Art. 46: "todos los habitantes de la República son iguales en dignidad y derechos. No se admiten discriminaciones. El Estado removerá los obstáculos e impedirá los factores que las mantengan o propicien. Las protecciones que se establezcan sobre desigualdades injustas no serán consideradas como factores discriminatorios sino igualitarios"; De los Recursos del Estado, Art. 178: "Para el cumplimiento de sus fines, el Estado establece impuestos, tasas, contribuciones y demás recursos; explota por sí o por medio de sus concesionarios los bienes de su dominio privado, sobre los cuales determina regalías "royalties", compensaciones u otros derechos, en condiciones justas y convenientes para los intereses nacionales; organiza la explotación de los servicios públicos y percibe el canon de los derechos que se estatuyan; contrae empréstitos internos o internacionales destinados a los programas nacionales de desarrollo; regula el Sistema financiero del país, y organiza, fija y compone el Sistema monetario"; De la igualdad del Tributo. Art. 181: "La igualdad es la base del Tributo. Ningún impuesto tendrá carácter confiscatorio. Su creación y vigencia atenderán a la capacidad contributiva de los habitantes y a las Condiciones generales del país". Que basándose en las disposiciones enunciadas, tenemos que la determinación de la Administración tributaria se ajusta a las disposiciones contenidas en la Ley 125/91 y sus reglamentaciones, dentro del marco Constitucional en que fueron creadas estas disposiciones, porque analizando las constancias de las actuaciones administrativas, surge el Beneficio indebido para el contribuyente, quien contrariando elementales principios Contables y jurídicos, reduce el monto de su obligación de pagar el Impuesto a la renta, al incluir como gastos deducibles las Cuentas perdidas extraordinarias como es el caso de los cheques incobrables, en base a documentos que no revisten carácter legal alguno, absolutamente informales y de dudosa procedencia que no prueban absolutamente nada, es más ni siquiera tienen traducción oficial, los redactados en otro idioma y para colmo dichas supuestas ventas no se hallan asentadas en la Contabilidad, es decir ni siquiera expidieron las boletas por esas mercaderías que fueron pagadas con los cheques incobrables.. Que, la posición de la accionante, carece de toda lógica y es ridícula al afirmar en cuanto a las mercaderías dadas de baja, que la supuesta "autoridad competente" labró un Acta en fecha 17 de junio de 1992, atribuyendo la "competencia" en cuestiones tributarias, nada más ni nada menos, que a la Municipalidad de Ciudad del Este, con el criterio aludido, de competencia en cuestiones tributarias a dicha Institución, podemos esperar que se sostenga que los inspectores de tránsito realicen la verificación impositiva de las casas de comercio. Que, en el rubro Fletes internacionales, la actora pretende una vez más cercenar la facultad legal que tiene la Administración de reglamentar y establecer criterios de aplicación de la Ley, sea a través de decretos o resoluciones. Que, en mérito a estas breves consideraciones a VV.EE. respetuosamente solicito: Confirmar en todas sus partes la Resolución recurrida, por así corresponder a la luz de la Legislación vigente.

Termina solicitando, que previo los trámites de estilo, el Tribunal de Cuentas, Primera Sala, dicte Sentencia, rechazando la presente demanda contencioso-administrativa, con costas.

Que, por A.I. Nº 108, de fecha 29 de Febrero del 2000 (fs. 41 de autos), el Tribunal de Cuentas, Primera Sala, resuelve: Declarar la competencia del Tribunal, para entender en el presente juicio, y existiendo hechos que probar: Recibir la causa a pruebas, por todo el término de Ley.

Que a fs. 61 vlto. de autos, consta el Informe del Actuario de fecha 30 de Agosto de 2000, donde el Tribunal de Cuentas, Primera Sala, llama Autos para sentencia.

Y el Miembro del Tribunal de Cuentas, Primera Sala, abogado Alberto Sebastián Grassi Fernández, prosiguió diciendo: que en fecha 1º de julio de 1999, se presentó ante este Tribunal, el doctor Carlos Sosa Jovellanos, en nombre y representación de la firma Monalisa Internacional S.A., a deducir demanda contencioso-administrativa contra el Consejo de Tributación, con motivo de la Resolución Nº 28/99, del 7 de junio de 1999.

Que, por la citada Resolución resolvió no hacer lugar al Recurso de apelación interpuesto por la firma Interfisa Internacional S.A. contra la Resolución Nº 105 de fecha 31 de marzo de 1999, dictada por la Subsecretaría de Estado de Tributación, y en consecuencia, confirmar la misma en todas sus partes.

Que, por la Resolución Nº 105 de fecha 31 de marzo de 1999, dictada por la S.S.E.T. la misma rechaza los argumentos del contribuyente en atención a las siguientes consideraciones:

a) En cuanto al punto de créditos a clientes, liquidado como incobrables por la suma de G. 203.190.304 expresa que dicho monto no se relaciona con la Cuenta créditos clientes al 31 de diciembre de 1991 que totaliza la suma de G. 149.817.753, lo que quiere decir que la diferencia tuvo su origen en el año 1992, liquidándose como tener el tiempo establecido de tres años conforme con la reglamentación.

b) Con relación al punto de mercadería averiada, la Resolución recurrida sostiene que el contribuyente no ha ilustrado convenientemente acerca de la certidumbre de sus alegaciones en el sentido de que las mercaderías averiadas han sido del Ejercicio 1992, así como tampoco la descripción, el volumen y otros datos sobre los bienes que permitan una mayor apreciación de los descargos ofrecidos.

c) Con relación a los fletes internacionales, la Resolución recurrida imputa a la firma Monalisa Internacional S.A., la omisión de retención de Impuesto a la renta sobre fletes pagados a empresas sin domicilio en el país y registrados en los Libros de comercio de la misma, que forman parte de las facturas de origen por compra de mercaderías bajo la cláusula CIF Puerto Paraguayo - Ciudad del Este. Con posterioridad al despacho de la mercadería normalmente se pagan los fletes que corresponden al recorrido hecho desde el puerto de Asunción, hasta el depósito de la firma, los cuales son pagados a transportistas nacionales, la omisión imputada por la autoridad Fiscal corresponden al período 1993 = G. 487.397.470; período 1994 = G. 303.290.498 y período 1995 = G. 334.363.387.

1º) Que, los interventores en su fiscalización a la firma Monalisa Internacional del Paraguay S.A., sobre el punto Fletes señalaron una Observación que se transcribe textualmente: "Los montos correspondientes al año 1995, se tomaron de los despachos de importación que fueron proporcionados por el contribuyente" (fs. 15).

Que, el aludido Despacho obra a fs. 140 de los antecedentes administrativos de donde surge que el origen de la mercadería es Francia (república).

No existen más pruebas que ella para la imputación sobre la falta de retención del Impuesto al Flete internacional. Tampoco la parte actora negó este extremo, pues el hecho de mencionar que el valor CIF de las mercaderías era Foz de Iguazú, desde allí vino al Paraguay y cualquiera sea el medio internacional el flete, cuando involucra a dos países.

Para determinar la renta del Flete internacional operan dos artículos de la Ley 125/91, el artículo 5º in fine y el artículo 10 inc. e).

Consecuentemente el flete internacional es en un 30% de Fuente paraguaya, pues se trata de país no mencionado en el artículo 5 in fine de la Ley 125/91.

Como no se arrimó al proceso ni tampoco en Sede administrativa los importes pagados en concepto de fletes, opera la base presunta establecida en el Decreto Nº 14.002, artículo 52 inc. a) segundo Párrafo, es decir el Valor CIF que figura en el Despacho de importación aludido.

En consecuencia, la liquidación formulada por la Entidad recaudadora debe ser confirmada en éste punto.

2º) En cuanto al punto de mercaderías averiadas, el mismo está previsto en el artículo 8º inc. 4) que prescribe: La Renta neta se determinará deduciendo de la Renta bruta gravada, los gastos que sean necesarios para obtenerla real y estén debidamente productora, siempre que representen una erogación real y estén debidamente documentadas..., se permitirá deducir: ...inc. f) pérdidas extraordinarias sufridas en los bienes del negocio o explotación por casos fortuitos o de fuerza mayor, como incendio u otros accidentes o siniestros, en cuanto no estuvieren cubiertas por seguros o indemnizaciones.

La parte actora no acreditó la destrucción de las mercaderías, que se encuentran en descomposición y por consiguiente no recomendables para el consumo igual que aquéllas averiadas o discontinuas en su producción, con el Acta de Destrucción de Mercaderías, que rolan a fs. 5 a 7 de autos, labrada y firmada por el representante de la firma Monalisa Internacional Paraguay S.R.L., que actualmente gira bajo el nombre de Monalisa Internacional S.A.

El Acta de referencia no constituye un elemento probatorio de la destrucción efectiva de las mercaderías, a lo sumo vale una intención de hacerlo. La destrucción real y efectiva debió ser probada de manera fehaciente con la intervención de funcionarios públicos Municipales, del Ministerio de Hacienda o Escribano, en este punto la resolución administrativa debe ser confirmada.

Cuentas incobrables: fueron liquidados en el Ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 1992 como Cuentas incobrables de ejercicios anteriores un total de G. 203.190.304. Sostiene la Administración fiscal que el monto que se liquida como incobrable, no se relaciona con el saldo de cuentas Créditos clientes que fueran declaradas a la administración, según Balance al 31/12/91 que totaliza la cantidad de G. 149.817.753.

Establece el Art. 8º de la Ley 125/91, Renta neta: la Renta neta se determinará deduciendo de la Renta bruta gravada los gastos que sean necesarios para obtenerla y mantener la fuente Productora, siempre que representen una erogación real y estén debidamente documentados.

Así mismo se admitirá deducir inc. g) los castigos sobre malos créditos, en los términos y condiciones que establezcan la reglamentación:

El Decreto Nº 14.002/92, Art. 25 expresa: Incobrable: se considerarán incobrables a los efectos del Impuesto que se reglamenta: a) los créditos que habiendo transcurrido tres años a partir del momento que se hicieron exigibles, no se hubieran percibido.

Los créditos aludidos lo constituyan los cheques, cuyas fotocopias obran en los antecedentes administrativos.

Obviamente los cheques como medios de pago, que son se asientan en Libro Caja y normalmente son depositados en la Cuenta Bancaria del Comerciante. Si ellos son devueltos por falta de fondo se sientan en una Cuenta deudora, hasta que una vez ejecutados se cancelen.

Cuando las ventas se hacen al contado, como lo sostiene la parte actora, ese es el trámite que se imprime.

Evidentemente que en casos como éste, nada tienen que ver las ventas a crédito que si se asientan en los Libros en el rubro: Cuentas a clientes.

En el caso de autos todos los cheques que se hallen incursos en el inc. a) del Art. 25 del Dto. 14.002/92 y habiendo transcurrido tres años a partir del momento que se hicieron exigibles y no se hubiesen percibidos constituyen gastos deducibles.

Consecuentemente, habiendo entre los cheques agregados en autos, varios que a la fecha del Balance no tenían transcurrido tres años y no fueron percibidos como consta en los rechazos puestos al dorso, deben ser considerados como deducibles y los demás pasarán a integrar parte del grupo de cheques no deducibles.

En tal sentido, doy mi voto haciendo lugar parcialmente a la presente demanda y revocando parcialmente las resoluciones recurridas en los términos del considerando de la presente Resolución.

A su turno, el Miembro del Tribunal de Cuentas, Primera Sala, doctor Sindulfo Blanco, dijo: Comparto con las conclusiones a las que arriba el preopinante de autos, doctor Alberto Grassi Fernández, y agrego algunas consideraciones adicionales respecto de solamente algunos puntos de la discusión, y son:

En cuanto se relaciona al rubro de Mercaderías averiadas, las cuales según el documento de fs. 5, fueron destruidas mediante intervención del secretario Municipal, Alberto Bento Barchello y un "representante" de la firma actora.

Que, sobre el particular, del contenido de dicho Documento de fs. 5, no puede precisarse si efectivamente se procedió a tal destrucción, o si por el contrario, simplemente implicó la intención de destruirlo, dado que el Segundo párrafo del mismo relaciona que: "las mercaderías desafectadas del inventario, se depositarán en el vertedero municipal de Ciudad del Este, para su destrucción definitiva, ante los funcionarios acreditados de la Municipalidad..."(sic.), expresión que denota la intención y no la materialización misma de la destrucción.

Que, por otra parte, el documento de marras no merece fe en Juicio, dado que no es instrumento Público, en los términos exigidos por el Código Civil, dado que no consta su inscripción o Registro en algún protocolo, registro o Institución Pública.

Que, aún suponiendo de que fuera instrumento Público, que no lo es, tampoco la diligencia relativa a la destrucción o retiro de circulación de las mercaderías averiadas, o perjudicadas por el curso del tiempo, o pasados de moda, o deterioradas o que hayan sufrido mermas, podía ser realizada con Intervención municipal, dado que desde el punto de vista tributario no existe perjuicio posible a las arcas municipales. Más apropiado resulta substanciar el trámite con la Subsecretaría de Estado de Tributación, cuya filial opera en Ciudad del Este, a través de la Dirección Regional de Grandes Contribuyentes, dado que la merma o baja de mercaderías repercute en el resultado económico del Balance impositivo, a los efectos del pago del Impuesto a la renta, dado que si formalmente es realizada la operación en términos adecuados a la Ley, el monto resultante será considerado como Gasto deducible a los efectos de la declaración y pago de dicho Tributo.

Que, de ello surge que necesariamente debió substanciarse el trámite ante dicha dependencia del Ministerio de Hacienda, que es parte legítima para impugnar. Luchar contra efectos jurídicos, eventualmente, en particular respecto del Balance, contenido, monto y veracidad de la operación en cuestión. Es posible que no todos los bienes sean o hayan pasado a ser inservibles. Es por ello, que el Art. 42 del Decreto Nº 14.002/92, reglamentario de la Ley 125/92 determina: "Mercaderías fuera de moda. Las mercaderías fuera de moda, averiadas, deterioradas o que hayan sufrido mermas o pérdidas de valor por causas análogas, serán valuadas por el contribuyente. La Administración podrá rechazar dicha valuación, si no la considera ajustada a la realidad".

Concordante con esta disposición, está el Art. 18 también dice: ".. la Administración queda facultada para establecer el referido porcentaje para los diferentes bienes sujetos a amortización. Así mismo, podrá autorizar, a solicitud de los contribuyentes, otro sistema de amortización si lo considera técnicamente adecuado". En otras palabras, se amortizará el valor efectivamente perdido o perjudicado por las causas mencionadas, y la diferencia positiva deberá ser parte integrante de la Renta gravada, dicho esto para reforzar el criterio de la participación necesaria del Fisco, en tales operaciones de destrucción o incineración o baja de productos del rubro mercaderías. En el evento, la actora soslayó dicha intervención necesaria y en cambio, prefirió escudarse en el trámite irregular apuntado, y por ello, mi voto es por la confirmación del Acto administrativo impugnado, en esta parte.

Que, con relación al rubro Cuentas incobrables, procede acoger favorablemente la demanda, atendiendo que los Títulos creditorios agregados a los antecedentes administrativos, refieren antigüedad superior a 3 años, y como tales, la deducibilidad de tales pérdidas resulta operante, por propia determinación del Fisco, según así lo previene el Art. 25 inc. a), del Decreto 14.002/92 que dice: "Incobrables. Se considerarán incobrables a los efectos del Impuesto que se reglamenta: a) los créditos que habiendo transcurrido tres años a partir del momento que se hicieron exigibles, no se hubieran percibido..." (sic), motivo por el cual esta parte de la demanda debe ser acogida favorablemente, así voto, debiendo revocarse los Actos administrativos cuestionados en lo que se relaciona en este punto.

Que, en cuanto a las costas se imponen a la vencida del modo proporcional al rechazo parcial de la presente demanda, por aplicación del Riesgo objetivo asumido en el evento, por la parte actora.

A su turno, el Miembro del Tribunal de Cuentas, Primera Sala, abogado Vicente José Cárdenas Ibarrola, dijo: que me adhiero a las lúcidas inferencias expuestas en sus respectivos votos, por los Excmos. Miembros Alberto Sebastián Grassi Fernández y Sindulfo Blanco, por compartir sus mismos fundamentos. Es mi voto.

Por el mérito que ofrece el Acuerdo y Sentencia, y sus fundamentos, el Tribunal de Cuentas, Primera Sala, resuelve: 
Hacer lugar, parcialmente a la presente demanda Contencioso-administrativa, deducido por la firma "Monalisa Internacional S.R.L., contra Resolución C.T. Nº 28/99, del 7 de Junio de 1999, dictada por el Consejo de Tributación", de conformidad a lo dispuesto en el exordio de la presente Resolución, y en consecuencia. Revocar parcialmente, la Resolución C.T. Nº 28/99, del 7 de Junio de 1999, dictada por el Consejo de Tributación, con los alcances expuestos en el Considerando de la presente Resolución. Imponer las costas, a la vencida de moda proporcional al rechazo parcial de la presente demanda, por aplicación del Riesgo objetivo asumido en el evento.

Sindulfo Blanco; Alberto S. Grassi F.; Vicente José Cárdenas. (Sec. Miguel A. Colmán A.).
